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ACTO O CONTRATO: 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 
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  OBJETO/OBSERVACIONES: 

ENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ASOCIACIÓN DE ARQUITECTOS 

CONSTRUETORES ASARCON C.A. “EN LIQUIDACIÓN”, EN SESION CELEBRADA, EL TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

DIECISIETE, CON EL VOTO UNÁNIME DE LA TOTALIDAD DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO QUE ESTUVO PRESENTE EN DICHA 

JUNTA, RESOLVIERON: UNO) APROBAR LA REACTIVACIÓN DE LA COMPANIA, 

  
CUANTÍA DEL ACTO O   
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  CONTRATO:   INDETERMINADA   
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Dr. Kléber Tapía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

001-006-000032076 20170701007P01839 

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN 

2 DE LA COMPAÑÍA : ASOCIACIÓN DE 

3 ARQUITECTOS CONSTRUCTORES 

ER TA: ASARCON CA. “EN LIQUIDACIÓN” 

REPRESENTADA POR SU GERENTE 

GENERAL ARQUITECTO ALBERTO 

AMILCAR ORDÓÑEZ ROMERO. 

CUANTÍA:INDETERMINADA. 

9 DI DOS COPIAS. 

10 En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, República del 

  

  

11 Ecuador, hoy veintiséis de diciembre del año dos mil 

diecisiete, arte mi DOCTOR, KLÉBER GIOVANNY 

TAPIA MENDOZA, NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN 
MACHALA; comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente Escritura 

Pública, el señor ALBERTO AMILCAR ORDÓÑEZ 

SE OMERO, sír los derechos que representa en calidad de 

RENTE GENERAL de la COMPAÑÍA ASOCIACIÓN 

ARQUITECTOS CONSTRUCTORES ASARCON C.A. 

IQUIDACIÓN El compareciente declara ser de 

   

        

        

  

19 

20 “EN 

21 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de sesenta 

22 y tres años de edad, de profesión Arquitecto, domiciliado en la 

23 Ciudadela Las Brisas, manzana C once, villa veintidós en la 

24 Ciudad de Machala, provincia de El Oro, con número de 

25 teléfono cero siete dos nueve ocho uno siete tres seis y 

26 Correo electrónico (albertoamilordonez(AHhotmail.com) su 

27 intervención jurídica la justifica con los documentos 

? habilitantes agregados a la presente Escritura Pública
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Dr. Kléber Tapía Mendoza 
“NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTON MACHALA 

debidamente certificados, hábil en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud ce 

haberme exhibido sus documentos de identificación y previa 

petición y consentimiento expreso, ingreso a validar los 

mismos al Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, el 

Certificado Digital de Datos de Identidad y las copias 

certificadas de los demás documentos que se adjuntan como 

habilitantes; por medio del presente documento en un acto 

libre y voluntario y sin presión de ninguna naturaleza, sin 

coacción, amenaza, temor reverencial, ni promesa oO 

seducción y deslindando de responsabilidad alguna al Señor 

olicita que eleve a Escritura Pública la minuta que 

vación: SEÑOR NOTARIO/En el Registro de 

a su cargo, sírvase autorizar una por la 

¡CTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ASOCIACIÓN DE ARQUITECTOS CONSTRUCTORES 

ASARCON C.A. “EN LIQUIDACIÓN”y%e conformidad con 

las cláusulas que a continuación se detallan: PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente Escritura Pública, el señor ALBERTO AMILCAR 

ORDÓÑEZ ROMERO, /én calidad de GERENTE 

GENERAL a Compañía ASOCIACIÓN DE 
ARQUITECTÓS CONSTRUCTORES ASARCON C.A., 
“EN LIQUIDACIÓN”, debidamente autorizado por la 

cual conste la R 

Y Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas
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Dr. Kléber Tapía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTON MACHALA 

1 de la Compañía, c rada el treinta de noviembre del dos 

2 mil diecisiete“Conforme consta de los documentos que 

3 acompaña. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

4 Compañía se constituyó, según consta de la Escritura 
u)
 

5 Pública celebrada ante el Notario Quinto del cantón 

6 Machala, el catorce de enero de! dos mil once e inscrita en 
  

7 €el Registro Mercantil del cantón Machala, el nueve de 
0 A A XK 

3 febrero del dos mil once; b) Con fecha ocho de octubre del 
E Á_— 

9 dos mil catorce y según Resolución trescientos cincuenta 

          

   
   

    

    

10 y tres de la Intendencia de Compañías de Machala e 

inscrita en el Registro Mercantil, el cuatro de febrero del 

dos mil quince, se procedió a la Disolución de la 
1 

pañía; c) La Junta General Extraordinaria y Universal 

e Accionistas de la Compañía ASOCIACIÓN DE 

ARQUITECTOS CONSTRUCTORES ASARCON CA. 

IQUIDACIÓN"”, en sesión celebrada, el treinta de 

17 re del dos mil diecisiete, con el voto unánime de 

18 la totalidad del capital social pagado que estuvo presente 

19 en dicha Junta, RESOLVIERON: UNO) Aprobar la 

20 REACTIVACIÓN de la Compañía; DOS) Que el Gerente 

  

21 General otorgue la Escritura Pública que contenga la 

22 REACTIVACIÓN de la Compañía acordados en esta 

    

23 Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas y 

24 realice los trámites necesarios para el cumplimiento de las 

25 demás formalidades requeridas por la Ley para el 

26 perfeccionamiento de ésta Resolución. TERCERA: 

27 DECLARACIÓN: Con los antecedentes expuestos el 

señor ALBERTO AMILCAR ORDÓÑEZ ROMERO, en
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KOTARIO SÉPTIMO DEL CANTON MECHALA 

  

1 calidad de GERENTE GENERAL y Representante legal 

2 de la Compañía ASOCIACION DE ARQUITECTOS 

3 CONSTRUCTORES. — ASARCON CA, “EN 

4 LIQUIDACIÓN”, en cumplimiento a lo resuelto en la Junta 

s General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

6 Compañía, celeorada el treinta de noviembre del dos mil 
  

7 diecisiete, declara bajo juramento. UNC) GQue la 

g REACTIVACIÓN, se encuentra tal y conforme lo 

9 acordado en la Junta General Extraordinaria y Universa 

10 de Accionistas, de fecha treinta de noviembre de! dos il 
a EE 

  

n diecisiete; y, DOS) Que la Compañía no es deudora ni 

    
   

E. mantiene contrato con ninguna entidad del Estado, ni con 
  

   

  

        

  

=/% Y Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, ni con sus 

PS las demás instituciones. Agregue usted, Señor Notaño 
3 2 . . » . 

Ds an semás cláusulas de estilo, para el perfeccionamiento 
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20 anexos y habilitantes que se incorporan, con todo el valor 

21 legal, y que el compareciente acepta en todas y cada 

22 Una de sus partes; minuta que está firmada por el 

23 Abogado Luis Peso Benítez, con registro profesional 

24 número cuatro mil trescientos cuarenta y siete para la 

25 celebración de la - presenta Escritura Pública, se 

26 Observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

27 Notarial, y, leída que le fue al compareciente por mí el 

ól Notario, aquel se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, 
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Machala, 9 de febrero de 2011. 

Señor Arq. 

Alberto Amilcar Ordóñez Romero y 

Presente. 

  

Señor arquitecto: 

Me permito comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía anónima 

ASOCIACIÓN DE ARQUITECTOS CONSTRUCTORES ASARCON C. A., celebrada el día nueve de 

febrero del año 2011, tuvo el acierto de nombrar a Ud. 

GERENTE GENERAL 

de la compañía para el período estatutario de dos años; en tal virtud le corresponde ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con las atribuciones y deberes que 

año 2011, fue aprobada por resolución número 5C.DiC.M.11.0060 del dos de 

Adel año 2011, expedida por el Intendente de Compañías de Machala, encargado, Ing. 

Relo Guerrero B., y se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala, 

Y 158 y anotada en el Repertorio bajo el número 312 de fecha nueve de febrero 

Atentamente. 

/ 

- Jorge Edgar W. Gallardo Moreno 

RESIDENTE DE ASARCON C. A. 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ASOCIACIÓN DE ARQUITECTOS 

CONSTRUCTORES ASARCON C. A., en esta fecha, 9 de febrero de 2011. 

   
dóñez Romero. 

CERTI 

  
 



FICO: Que . el presente Nombramiento de GERENTE GENERAL, 

otorgado por la Compañía ASOCIACION DE ARQUITECTOS 

CONSTRUCTORES ASARCON C.A., a favor de: 

ORDOÑEZ ROMERO, queda inscrito en el Reg 

el No. 181 y anotado en el Repertorio bajo 

Machala, 15 de 

ABG. CARLOS MIGUEL G 160 
REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON MACHALA 

       
esison) exacía¡s), conforme(s) y corracta(s) al (a las) focul 

que me fue(ron) extubido(s! y confrontadals| sm responsabil 

ARQ. ALBERTO AMILCAR 

ilstro Mercantil con 

el No. 349.-x-x-Xx 

Febrero del 2.011 

numeral 5 de la Ley Notanal que la(s) presente(s 0.54. foya[ Yen folocopia(3) 

apia Mendoza 
DEL CANTÓN MACHALA
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES >] 
SOCIEDADES J o 

  

ATEN «le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0791747597001 

RAZÓN SOCIAL: ASOCIACION DE ARQUITECTOS CONSTRUCTORES ASARCON CA 

NOMBRE COMERCIAL: ASARCON CA 

REPRESENTANTE LEGAL: ORDOÑEZ ROMERO ALBERTO AMILCAR 

CONTADOR: GARCIA VERA YESSICA SAMARI 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/02/2011 

FEC. INSCRIPCIÓN: 28/04/2011 FEC. ACTUALIZACION: 29/06/2011 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

    EAN 

COMERCIALIZACION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION. 

       

     
   

  
  

   

   
        

    
   

    

JS y A LP 

Rrovincia: RO Canton: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle: GUAYAS Numero: 2301 Interseccion: ARIZAGA ESQUINA Piso: 1 Oficina: 3 Referencia ubicacion: 
ANOS D GRCIAL DALY FRENTE A SERVIKLASS Celular: 0992614525 Fax: 072964850 Email: nfoasarcon.com Telefono Trabajo 072964850 

  

“ANEXO DEBIDENDOS, U N 
* ANEXO RELABION DEPEND 
* ANEXO ERAMNSACCIONAL SIMP SO 

¡6% DE IMPUESTO AMA AENJA_ SOCIEDADES 
DE RETENCIONE A FUENTE 
MENSUAL DE IVA 

+ ANEXO Boss: PAR 

Son derechos de los contribuyentes. Derechosle trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en Wwww.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser oresentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios Únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa arferente de 0% sean objeto de resencioón del 100% de IVA. 

  

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1YZONA YN ELORO CERRADOS 0 

E | AP > 

       
Código: RIMAUC2017001919256 

Fecha: 26/12/2017 13:56:52 PM 

  

 



RIGIUETRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES o 

SOCIEDADES 
te hace bién al país!    

NÚMERO RUC: 0721747597001 

RAZÓN SOCIAL: ASOCIACION DE ARQUITECTOS CONSTRUCTORES ASARCON CA 

    

      
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SS 

Estado ABIERTO - MATRIZ FEC. INIGIO ACT 09/02/2011 

ASARCONCA FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

" DISEÑO Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE URBANISMO VIVIENDA EDIFICIOS PUENTES VIAS. 
COMERCIALIZACION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: EL ORO Canton: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle: GUAYAS Numero: 2301 Interseccion: ARIZAGA ESQUINA Referencia: ALTOS DE COMERCIAL 
DALY FRENTE A SERVIKLASS Piso: 1 Oficina: 3 Celular. 0992614525 Fax: 072964850 Email: info € asarcon.com Telefono Trabajo: 072954850 

      

            
     

   1a == a 
Ss 3 

ho, 

3 a 
3 2 
< E 
A] 

CO 

L£ o 
== 3% 

E 
O z 

))     

E cd E 

  

Código: RIMRUC2017001919256 

Fecha: 26/12/2017 13:56:52 PM 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
ASOCIACIÓN DE ARQUITECTOS CONSTRUCTORES 
ASARCON C.A., CELEBRADA EL TREINTA DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 47 

En la ciudad de Machala, a los treinta días del mes de 

Noviembre del año dos mil diecisiete, a las nueve horas con mbre de! ano dos mor 

diez minutos, en las oficinas de la compañía ASOCIACIÓN 

DE | ARQUIEECTOS CONSTRUCTORES ASARCON C.A.,r” 

   

  

    
AVIER PACHECO  LECARO,  KLEBER 

PEREZ ROMERO, /ÍOSE LUIS PIEDRA 

ZEAS, “GUSTAVO ALBERTO REGALADO  IGLESIAS,——7 

FRANCISCO XAVIER REYES PACHECO, Y MARCO POLO 

ROBLES LANDIN, propietarios de mil acciones de un dólar 
  

cada uno. Bajo la presidencia del Señor ARQ. JORGE 

EDGAR WILFRIDO GALLARDO MORENO-7 actuando 
como Secretario el Gerente General Señor ARQ. ALBERTO 

AMILCAR ORDONEZ ROMERO,sé dispúso que se constate 

la existencia del quórum reglamentario, dando como 

  

resultado
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que se encuentra presente la totalidad de accionistas y del 

capital social suscrito y pagado de la compañía, que es de 

diez mil acciones, Ordinarias y Nominativas de un Dólar 

cada una, Capital que asciende a la suma de diez mil 

Dólares de los Estados Unidos de América. Por lo que los 

asistentes decidieron instalarse en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, de acuerdo a lo 

que dispone el Artículo 238 e la Ley de Compañías, a fin 

de tratar el siguiente orden del día aprobado por 

unanimidad: 1 .La reactivación de la compañía Acto 

seguido se dio inicio al tratamiento del único punto de la 

RO) senda de ésta Junta General, concediendo la palabra al 

pañía. Luego de estas y otras deliberaciones sobre 
  

a Junta General resolvió por unanimidad: 1.La 

reactivaci 
AAA 

de la compañía 2. Que el Gerente General 

otorgue la Escritura Pública que contenga la reactivación 

de la compañía, acordados en esta Junta General y 

realice los trámites necesarios para el cumplimiento de las 

demás formalidades requeridas por la Ley para el 

perfeccionamiento de esta resolución. No habiendo otro 

asunto que tratar, se concedió un receso de una 

hora para la redacción de esta acta; hecho lo
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On O 

cual se procedió a su lectura y fue aprobada 

unanimidad, 

por 

suscribiéndola para constancia todos los 

concurrentes, siendo las diez horas. 

  

JORGH EDGAR GALLARDO MORENO 

    
  

PRESIDENTE 

AA 

zo . LE . 

EDGAR M. LOAYZA ROMERO CARLOS 

              
   

   

> A A     A 1% 

     

    

    
  

  

$ y 

- 

ARTUR PHECO LECARO 

A 

N WA 
SS — 

JOSE SPIEDRA ZIÁS 

CAROS 

ALS, DN 

FRANCISCO X. R O



“Ue va- 

RAZÓN.- Certifico que la presente copia es igual a su original, 

la misma que consta en los archivos de la Compañíia.- 

ALBERTO Ac ORDOÑEZ ROMERO 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
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Ador   

2 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 

* Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0700890270 

E
T
A
 

EA
 

Nombres del ciudadano: ORDOÑEZ ROMERO ALBERTO AMILCAR» 

3 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PIÑAS/PIÑAS 

        

     

   

      

   

   
   

   

| Fecha de nacimiento: 10 DE JULIO DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

TRAS Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROMERO LOAIZA JENNY DOLORES 

<=
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echa de Matrimonio: 23 DE ENERO DE 1981 

abres del padre: ORDOÑEZ VICTOR 

Nombres de la madre: ROMERO ROSA 

Fecha de expedición: 26 DE JULIO DE 2011 

información certificada a la fecha: 26 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: LUPE MARÍA LEON CAMPOVERDE - EL ORO-MACHALA-NT 7 - EL ORO - MAGHALA 

e 
7 Ss, 

E N? de certificado: 172-080-70654 7 

A a A 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

La institución o persona ante ques se presente esto certfnacda deber 

  

      

            

  

  

    

            

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

secano enchttos artaa rec sternciv gol er conÍcTno ela LOJGICAC Art 4, pumeral ly ala CE



    
         

  

       

| DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CiViL, 

y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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0984-07-10 
CUATORIANA SEXO q 4 

ESTADO CiViL Casado 8 B JENNY DOLORES 
ROMERO LOKIZA 

y CERTIFICADO DE VOTACIÓN == 
ADOR 

ELECCIONES 
e 025 025 - 109 

0700890270 

EN E pea e 
JENTA Ha. ORDOÑEZ ROMERO ALBERTO AMILCAR 

- CAN, A E 
e 

. EOS HAC FLECIOMAS 
: 

EL ORO 

a UDADANA 
(O): : 

PROVINCIA 
CIRCUNSCRIPCIÓN: 

] 

. ? 

MACHALA 
po 

CANTÓN ZONA: 1 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED. 

A CIA 
;' SUERAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 21 PARRI ; 

1OS 
Se 

i PE engaTolo MERIAUAEDO 

    
/ 

£ 

DOYFE Que en uso de las alibuciones que me cola An 18 
numeral 5 de la Ley Notarial que lals) presente(s) 2 toré(s) en fotocoptals) 
estson) exactas). confurmeta) y correcials) al la los) dol ámento(s).orr inai(es) 
que me fuelton) cabida y confromtatata en cosonrsáblidad Te surd tenido        

    

        

  

MACHALA,
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Dr. Kléber Tapía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTON MACHALA 

1 quedando incorporada en el Protocolo de ésta Notaría 
y 

2 de todo cuanto doy fe.   

3 
Ye 

GR. 
5 A 2 

s ALBERTO ÁMILCAR ORDOÑEZ RÓMERO 
7 GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
s ASOCIACIÓN DE ARQUITECTOS 

CONSTRUCTORES ASARCON C.A. 
0 “EN LIQUIDACIÓN” 
11 C.C. No, 0700890270 
12 RUC No. 0791747597001 
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19 

20 SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este 
TERCER TESTIMONIO, que sello firmo y rubrico en 

21 ONCE fojas útiles, en el mismo lugar y fecha de su 
  

     
   

        

  

22 celebración. 
! 

23 
| 

24 

25 

$ j 

We Ber fapia Mendoza 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON MACHALA 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: 5281 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/12/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 505 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0700890270 ORDOÑEZ ROMERO ALBERTO | REPRESENTANTE LEGAL 

AMILCAR         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /MACHALA /26/12/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ASOCIACION DE ARQUITECTOS CONSTRUCTORES ASARCON 

CA. p- 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA   
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CERTIFICO: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y 

SEGUROS EN LA RESOLUCIÓN N* SCVS-IRM-2017-00024827 DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DEL 2017, 

DICTADA POR EL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA, SE INSCRIBIÓ Y SE TOMÓ NOTA DE LA 

RESOLUCIÓN Y DE ESTÁ ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA FOJA N” 958 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DEL AÑO 2011, AL MARGEN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ASOCIACION DE 

ARQUITECTOS CONSTRUCTORES ASARCON C.A..- y 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 28 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48d, 
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Factura: 001-006-000035096 20180701007000071 

NOTARIO(A) KLEBER GIOVANNY TAPIA MENDOZA 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N* 20180701007000071 

MATRIZ 
: 29 DE MARZO DEL 2018, (12:00) 

TIPO DE : DE REACTIVACION DE COMP 
O CONTRATO: REACTIV, 

2 [26-12-2017 
DE : 20170701007P01839 

AMILCAR POR SUS PROPIOS DERECHOS 0700890270 

SOCIAL 

  

  

  

  

IA A 

  

  

TESTIMONIO Y 
ACTO O CONTRATO: PRIMER, SEGUNDO Y TERCERO / » 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [29-03-2018 NA A 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20180701007090071 / Y   
  

     

NOTARIO(A) INNY TAPIA MENDOZA     
 



7d o 
Dr. Kléber Tapía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

001-006-000035096 20180701007000071 

RAZÓN: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a 

to dispuesto en el Artículo CUARTO de la Resolución No. 

SCVS-IRM-2017-000024827 del 27 de Diciembre del 

2017, dictada por el Abogado CARLOS MURRIETA 

MORA, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA, 

habiéndose tomado nota al margen de la matriz sobre la 

APROBACIÓN de la Escritura Pública de Reactivación de 

la COMPAÑÍA ASOCIACIÓN DE ARQUITECTOS 

CONSTRUCTORES — ASARCON C. VA,, “EN 

LIQUIDACIÓN”, otorgada ante mi Doctor Kléber Giovanny 

Tapia Mendoza, Notario Séptimo del cantón Machala, el 

26 de Diciembre del 2017, al margen de la matriz de la 

Escritura Pública que se aprueba. 

Machala, 29 de Marzo del 2018 

 



zÓn: Siento como tal, que procedo a tomar nota de la Resolución No. 
SCVS-IRM-2017-00024827, de fecha veintisiete de Diciembre del 

2017, dictada por el señor Abogado Carlos Murrieta Mora, 

Intendente de Compañías de Machala, en la que aprueba la 

reactivación de la compañía ASOCIACION DE ARQUITECTOS 

CONSTRUCTORES ASARCON C. A., “EN LIQUIDACION”, al margen de 
la escritura pública de constitución celebrada el catorce de Enero 

del dos mil once.- 

Machala, 02 de Abril del 2018 

ol 
ABOGADO MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 

NOTARIO QUINTO 

= 

8 ¡NTA nd 

 



  

Factura: 001-002-000052985 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

ASOCIACIÓN DE ARQUITECTOS 
CONSTRUCTORES ASARCON CG 
A 

SOCIAL 

NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 

20180701005000320 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N*20180701005000320 

2 DE ABRIL DEL 2018, (14:48) 

MARGINAL 

CONSTITUCION DE COMPANIA 

14-01-2011 

391 

TIPO INTERVINIENTE 

REPRESENTADO POR 

TIPO INTERVINIENTE 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 

0791747597001 

  

  

  

  

  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: MATRIZ, PRIMER Y SEGUNDO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-12-2017 ON 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20170701007P94839 DN     

    

NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO Z 

NOTARÍA QUINTA DEL 

  

ÓN MACHALA 

       

 



  

TONO e 
DLUWS 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Adjunto escritura de reactivación de la compañía ASOCIACIÓN DE ARQUITECTOS CONSTRUCTORES 

ASARCON C. A. con la inscripción y marginaciones correspondientes, por lo que solicito su rgistro. 

REG. 4347 

  

0.4 ABR 2018 

Y o


